
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 
REFERENCIA: 2016-00656 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCA S.A. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO VILLAMIL 

OLARTE  

 

 
Teniendo en cuenta escrito que antecede, allegado por la 

apoderada de la parte demandada, a través del cual manifiesta 

su intención de que no se le dé trámite a la solicitud de 

entrega judicial que realizó el día 11 de octubre de 2021, 

encuentra este Operador de Justicia que sobre el mismo, ya se 

decidió a través del auto calendado al 13 de octubre de la 

misma anualidad, sin embargo, por encontrarlo procedente este 

Despacho, se deja sin valor ni efecto dicha actuación. 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

20 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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